
TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA. 

Cuenca, 31 de julio del 2017. 

Señor 

JUAN LIZARDO PUMA FAREZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que de conformidad con el acta de Junta General extraordinaria 

del 17 de julio del 2017 de la Compañía TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA., usted 

ha sido designado para el periodo estatutario de dos (2) años, como PRESIDENTE de la 

misma, correspondiéndole como tal subrogar en caso de falta o ausencia temporal al 

Gerente General y representarla legal, judicial y extrajudicialmente, a más de adquirir 

todas las atribuciones y obligaciones que el estatuto social determinada para esta 

función. 

La indicada compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Público Segundo del Cantón Cuenca, Dr. Rubén Victimilla Bravo, el 28 junio del 

2005, fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución 

N2 05-C-DIC-621, del 07 de julio del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, bajo el número 296, el 27 de julio Del 2005. 

A Y y ) 

JUAN PABLO DOMIN Z TORRES 

C.C 010356083-5 

Gerente 

      

Aceptación.- en esta fecha ACEPTO desempeñar la función que mediante este 

nombramiento se me hace conocer. 

Cuenca, 31 de julio del 2017 

Po y1 

SUAN LIZARDO PUMA FAREZ 

CC 010170463-3 

     

 



  

+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 9448 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7496 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1794 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PUMA FAREZ JUAN LIZARDO 
IDENTIFICACIÓN: 0101704633 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

MARIA FERNANDA/ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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